
INFORME SECRETARIAL: Palmira, Valle, noviembre 10 de 2023, a Despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias. Informándole que se encuentra pendiente de fijar 
agencias en derecho en esta instancia por mandato del superior jerárquico. Sírvase 
proveer. 

 
LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

As. No. 294   
Rad. No. 76 520 3103 004 2019 00157 00 

Verbal – R.C.E. 
 
Teniendo en cuenta que las presentes diligencias se encuentran para fijar agencias en 
derecho para su inclusión junto con aquellas tasadas en segunda instancia, en la 
liquidación de costas a que fue condenada la parte demandante, el Despacho, 
DISPONE: 
 
SEÑALASE como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte demandante, la suma 
de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($1.160.000), a favor de la parte 
demandada. Dicho rubro será incluido junto con aquel fijado en segunda instancia en la 
liquidación de costas que elaborará la secretaría del Juzgado en los términos previstos 
en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUSE Y CÚMPLASE 
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